LEY DE TRABAJO DEL MENOR

EL ESTADO DE FLORIDA Y EL ACTA FEDERAL DE LOS ESTáNDARES DE EQUIDAD EN EL TRABAJO (FLSA)
Protege la Salud, la Educación y el Bienestar de los Menores en el Lugar de Trabajo.

Este cartel resume las leyes de trabajo del menor del Estado de Florida y el Acta Federal de los Estándares de Equidad en el Trabajo (FLSA) - 

Las disposiciones más estrictas deben ser acatadas y están destacadas por letras en negrita.  De sus siglas en inglés.
	
	MENORES DE 16 Y 17 AÑOS DE EDAD
	MENORES DE 14 Y 15 AÑOS – LOS DE 14 AÑOS O MENOS NO PUEDEN TRABAJAR

	ASISTENCIA A LA ESCUELA 


	Florida: NO pueden trabajar durante las horas de escuela a menos que ellos cumplan un criterio de Restricciones a la Hora listado más abajo.

FSLA: No hay limitaciones


	Florida y FLSA: No pueden trabajar durante las horas de escuela (se aplican algunas excepciones)



	PERMISOS PARA

TRABAJAR
	Florida y FLSA: No requieren permisos escepto que FLSA requiere que el empleador mantenga información sobre la fecha de nacimiento de todos sus empleados menores de 19 años de edad.

	HORAS DE TRABAJO, CUANDO LA ESCUELA ESTÁ EN SESIÓNHORAS DE TRABAJO
	Florida: No pueden trabajar más de 30 horas por semana No antes de las 6:30 am, o más tarde de las 11:00 pm y por no más de 8 horas al día cuando la escuela está programada al día siguiente. En los días no seguidos de escuela no hay restricciones de hora.

FSLA: No hay limitaciones


	Florida: Pueden trabajar hasta un máximo de 15 horas por semana. No antes de las 7 am ni después de las 7 pm, y por no más de 3 horas al día en los días de escuela, cuando al siguiente día hay clases. Pueden trabajar por hasta 8 horas los viernes, sábados y domingos, y en los días libres de escuela, cuando no les siguen días de escuela, hasta las 9 pm.
FLSA: Diariamente por un máxino de 3 horas en los días de escuela, 8 horas en los días libres de escuela; semanalmente el máximo es de 18 horas; no antes de las 7 am ni después de las 7 pm.  Nota: La aplicación de ambas, las leyes federal y la estatal permite a los menores de esta edad trabajar hasta por 8 horas los sábados y domingos y días libres de escuela, cuando el día siguiente no es de escuela, hasta las 7 pm.

	HORAS DE TRABAJO, CUANDO LA ESCUELA NO ESTá EN SESIóN
(vacaciones de verano, asuetos de invierno y primavera)

	Florida: No hay limitaciones
FSLA: No hay limitaciones
Nota: Trabajos Peligrosos Que Todavia Se Aplican A Los Menores.

	Florida: pueden trabajar hasta 8 horas al dia y hasta 40 horas a la semana; no pueden trabajar antes de las 7a.m. o despues de las 9 p.m.

Flsa: pueden trabajar hasta 8 horas al dia y hasta 40 horas a la semana. Se debe realizar el trabajo entre las 7 a.m. Y las 7 p.m.; pueden trabajar hasta las 9 p.m. desde el 1ro de junio hasta el dia del trabajo.

	DíAS POR SEMANA


	Florida: No más de 6 días consecutivos en cualquier semana.  FLSA: No hay limitaciones

	RECREOS
	Florida: Los menores no pueden trabajar por más de 4 horas consecutivas sin un descanso ininterrumpido de 30 minutos. FSLA: No hay limitaciones.

	AGRICULTURA
	Florida: Los menores que participen en un trabajo en la agricultura, que no sea en la granja

de sus padres o guardianes, deben cumplir con las mismas restricciones como en los otros

trabajos. FSLA: No hay limitaciones.

	FLSA: Ningún empleo es permitido durante las horas de escuela. Pueden trabajar después del colegio en ocupaciones no declaradas peligrosas en la agricultura. Ver el Boletín 102 del Trabajo del Menor (Excepción: los menores de 12 y 13 años pueden ser empleados con el consentimiento de sus padres por escrito o en una granja donde los padres del menor están también empleados; los menores por debajo de los 12 años con el consentimiento de sus padres por escrito en las granjas donde los empleados están exemptos de las disposiciones federales del salario mínimo.)

	Ocupaciones Prohibidas: El Estado de Florida ha incorporado las 17 ocupaciones peligrosas (HO’s) de FSLA dentro de la ley de Florida y la Regla del Trabajo

del Menor. Para mayor información sobre HO’s, póngase en contacto con el Departamento de Trabajo de los Estados Unidos, División del Salario

y de la Hora.

	DE LOS 18 AÑOS DE EDAD NO PUEDEN TRABAJAR EN LAS SIGUIENTES OCUPACIONES:

• En trabajos con o cerca de sustancias explosivas o radiactivas.

• En el manejo de vehículos a motor

• En trabajos de leñería o de cerrería

• En el manejo de máquinas procesadoras de carne accionadas a motor que incluyan cortadoras de carne o de vegetales; en los trabajos de matanza en los camales, en labores de empaquetado o en el procesado de carne.

• En trabajos en cualquier clase de andamio, techos o escaleras a una altura por encima de los 6 pies; en trabajos de techado.

• En trabajos en el hundimiento de naves, en demoliciones o en excavaciones

• En trabajos de minería

• En el manejo de hornos accionados a motor; en el moldeado de metales; en el manejo de máquinas de perforación y raspado; en máquinas utilizadas para trabajar la madera, o para producir papel o para el alzado de materias.

• En la fabricación de ladrillos y en la producción de azulejos

• En el manejo de cierras circulares, de cierras de banda, y de cortadoras con guillotina.

** En trabajos con aire comprimido que exceda los 40 p.s.i.

** En trabajos con o cerca de sustacias tóxicas, corrosivas o pesticidas.

** En trabajos de bomberos

** En trabajos con aparatos eléctricos o con cables eléctricos.

** En el manejo o asistencia en el operamiento de tractores que estén por encima de los 20 PTO de caballos de fuerza, en trabajos de elevado de carga, o con equipos para excavar la tierra, o en cualquier trabajo con máquinas para cultivar, plantar, arar, o cualquier tipo de maquinaria en movimiento.

	LOS MENORES DE 14 Y 15 AÑOS DE EDAD NO PUEDEN TRABAJAR EN LAS SIGUIENTES

OCUPACIONES:

    • En el manejo de cualquier maquinaria accionada a motor excepto en el caso de las máquinas de oficina, incluyendo todos los cortacéspedes y cortadoras accionados a motor.

    • En el mantenimiento o reparación de máquinas o equipo de un establecimiento

    • En trabajos en congeladoras o refrigeradoras de carne

    • En el manejo, la instalación, el ajuste o la limpieza de rebanadoras de carne o de vegetales accionadas a motor, de moledoras, de tajadoras y cortadoras, y de las mezcladoras del tipo usado en las panaderías.

    • En el manejo de vehículos a motor

    • En ocupaciones de fabricación, en trabajos de minas o en el procesamiento en las que los bienes son manufacturados, extraidos de las minas o procesados.

    • En las labores de cocina (hay algunas excepciones aplicables) y en el horneado

    • Trabajar en ocupaciones en el Transporte, el Almacenaje y en el Depósito, en las comunicaciones, y en las ocupaciones en la Construcción (excepto en puestos administrativos); en ocupaciones en cuartos de calderas o de máquinas.

    • En trabajos de carga y descarga de camiones

    • Trabajar en servicios de mensajería pública

    ** En la manipulación de ciertos animales peligrosos

    ** Trabajar en la venta calllejera de productos de puerta en puerta como un empleo (hay algunas   excepciones)

    ** En labores usando pintura de aerosol.

	EXCEPCIONES

Restricciones de Hora – (de restricciones de horas solamente; las restricciones de peligro se siguen aplicando hasta los 18 años)

     • Los menores que mantienen renuncias de una escuela pública o la  Sección del Trabajo del Menor. Los menores que se hayan casado

     • Los menores que se hayan graduado de una escuela secundaria acreditada o que mantengan un diploma que sea equivalente a una escuela secundaria.

     • Los menores que hayan servido en las Fuerzas Armadas de los Estados Unidos.

     • Los menores que estén matriculados en programas de trabajo de la escuela secundaria.
	Restricciones de Edad – (de restricciones de edad solamente; las restricciones de peligro se siguen aplicando)

    • Menores que trabajen para sus padres en ocupaciones no declaradas peligrosas

    • Pajes en la legislatura de Florida

    • Reparto de periódicos a domicilio (10 años solamente)

    • Menores en la industria del entretenimeinto registrados ante la Sección del Trabajo del menor.

Una corte puede autorizar unaexcepción de las restricciones de edad y de hora.


RENUNCIAS PARCIALES La Ley del Trabajo del Menor de Florida está diseñada para servir y proteger a los menores y anima a los menores a permanecer en la escuela. A veces, algunos menores pueden sentir que la ley entra en confl icto con sus mejores intereses o con las circunstancias de su vida; por eso, ellos tienen el derecho a pedir una excepción de la ley. Si un menor está asistiendo a una escuela pública de K-12, una solicitud de renuncia puede ser obtenida y concedida por el distrito local escolar. Todos los menores pueden solicitar una renuncia por medio de ponerse en contacto con la Sección del Trabajo del Menor. Las solicitudes de renuncia son revisadas y concedidas en base a una revisión caso por caso. Para poder califi car, los solicitantes deben demostrar que ciertos requisitos de la ley de Florida necesitan ser exonerados o renunciados. Los empleadores deben mantener una copia de las renuncias parciales de los empleados menores.
PENALIDADES Florida: El empleo de menores que viole la Ley del Trabajo del Menor de Florida puede resultar en multas de hasta por $2,500 por cada ofensa y/o hacer culpable al empleador de un delito menor del segundo grado. 
FLSA: Un máximo de multas de hasta $10,000 por cada menor o infracción de la ley.

INDEMNIZACIóN DE LOS TRABAJADORES Florida: Si un menor lesionado es empledo en violación de cualquiera de las disposiciones de las leyes del trabajo del menor de Florida, un empleador puede estar sujeto a pagar hasta el doble de la indemnización de los trabajadores pagada de otra manera bajo la Ley de Indemnización de los Trabajadores de Florida.

OBLIGACIóN DE EXHIBIR ESTE CARTEL Florida: Todos los empleadores de menores deben exhibir en un lugar visible en la propiedad o lugar de empleo, donde pueda ser facilmente legible, un aviso que informe a los menores de edad sobre las leyes del Trabajo del Menor.

PARA INFORMACIÓN SOBRE LAS LEYES DE FLORIDA ENTRE EN CONTACTO CON:

Florida Department of Business and Professional Regulation · Child Labor Program

1940 North Monroe Street • Tallahassee, FL 32399-1044 · Telephone 850-488-3131 • Toll-Free 1-800-226-2536 www.myfl orida.com/dbpr

PARA INFORMACIÓN SOBRE LAS LEYES FEDERALES ENTRE EN CONTACTO CON:
U.S. Department of Labor, Wage & Hour Division, Como aparece en la guía telefónica bajo “U.S. Government”; http://www.dol.gov/elaws/fl sa.htm.

Departamento de Trabajo y Seguridad en el Empleo de Florida y el Departamento de Trabajo de los Estados Unidos

“Trabajando Juntos para los Trabajadores de Florida”
